
El próximo 12 de julio, los servidores de carrera 
administrativa podrán elegir a los representantes de los 
empleados ante la Comisión de Personal Nacional. El link 
para que puedan ejercer su voto quedará disponible de 8:30 
a. m. a 3:00 p. m.

Las funciones de la Comisión de Personal 
se encuentran contempladas en el 
artículo 16 de la Ley 909 de 2004.
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